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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017 

Año del Centenario de la Promulgación de la Conscituc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

.DEMETRIO FELIPE ZAVALA ESPINO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMBUGAS DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 13Hl2016G0047 

Bitácora: 09/MPA0117/10/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Estación de Gas LP Carburación, Tipo B comercial, subtipo Bl, Grupo 1 
Tlanalapa", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Combugas del Valle de 
México, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubicarse en la carretera Tlanalapa 
- Chiconcuac, número 77, en el municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo, y 

! 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

R.E S U  L T A N  D O: 

l. Que con fecha 19 de octubre del 2016, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta 
DGGC, el escrito sin número de fecha 12 de octubre de 2016, mediante el cual el 
Regulado presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la 
clave 13Hl2016G0047. 

2. Que el 20 de octubre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 
la Separata número ASEA/030/16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de octubre de 2016, entre 
los. cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 26 de octubre de 2016, mediante el escrito sin número de fecha 25 de octubre 
de 2016, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 07, 
del periódico "Criterio Hidalgo" del 23 de octubre de 2016, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 02 de noviembre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 
LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a 
disposición del público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 4 6 9, Col. 
Nueva Anzures, CP. 115 90, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra reJacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción VIII, del REIA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/030/16 de la Gaceta Ecológica el 20 de octubre de 2016, el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicité que 
se lleve a cabo la consulta pública feneció el 03 de noviembre de 2016, sin que se 
presentara durante el periodo del 20 de octubre al 03 de noviembre de 2016, solicitud 
de.consulta pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 S de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 
Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 
el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídic�s que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 
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Agenc ia  N ac iona l  d e  Segur idad I n dustr ia l  y d e  
Protecc ión a l  Med io  Amb i ente de l  S ecto r H i d ro carbu ros 

U n idad de Gest ión ,  Su perv is ión ,  I nspecc ión y Vig i l anc ia  Comerc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5449/2017 

VII . Que el Regu lado manifestó de manera voluntaria, en el apartado 1 1 . 1  I nformación 
General del  proyecto y en el anexo fotográfico, que la construcción de la estación se 
encuentra terminada y en operación desde junio de 2015,  por lo cual, el objetivo del 
presente estudio es evaluar los impactos generados por la obra terminada y la etapa de 
operación . En virtud de los anterior, se giró el oficio ASEA/DGSIVC/DGGC/2319/2017 
de fecha 13 de febrero de 2017  a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial (DGS IVC) , para que practicará visita de inspección al Proyecto para 
verificar si contaba con alguna autorización para el desarrollo de las obras, i ndicando la 
DGS IVC que con fecha 03 de abril de 201 7 se realizó vis ita de inspección, levantando la 
Orden ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/5 S. 2 . l/VN P-08 1 2-A/2017, en donde se 
circunstanció que el Regulado NO exhibió la autorización en materia de i mpacto 
ambiental expedida por la ·autoridad competente, aunado a que durante el recorrido por 
las i nstalaciones se observó un recipiente de almacenamiento con capacidad de 
almacenamiento total de 5 000 litros al 100% de agua, además de un área de oficinas y 
sanitarios y una instalación propia para la venta al público, con lo cual se constató que la 
instalación se encuentra totalmente construida y operando. 

Por otra parte, se tiene que la Secretaría de Energía otorgó el permiso de Expendio al 
Público de Gas L .P .  a través de Estación de Servicio con F in Específico para Carburación 
No. ECC-HGO- 1 1 1 5 2799095 -N/00 del 1 8  de septiembre del 2000. 

Datos generales del  Proyecto 

VIII . De conformidad con lo establecido en el art ículo 1 2, fracción I del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto , del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la i nformación 
incluida en las páginas 0 1 -a 04 del Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto · 

Que la fracción 1 1  del artículo 1 2  del REIA impone la obligación al Regu lado de i ncluir 
en la MIA-P, que someta a evaluación ,  una descripción del Proyecto. En este sentido 
y una vez analizada la información presentada en la MIA-P; de acuerdo con lo  
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Agenc ia  N ac ional d e  S egur idad I ndu str ial y d e  
Protecc i ón  al Med io  Amb iente d e l  S ecto r H idrocarburos  

U n i d ad d e  G est i ón ,  S u perv i s ión ,  I n specc ión y Vigi lanc i a  C o merc ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

manifestado por el Regu lado ,  el Proyecto consiste en la operación de una estac ión 
de gas L P carburación,  con capacidad de almacenamiento de 5 ,000 litros de agua al 
1 00 % en un tanque de almacenamiento hor izontal tipo intemperie. La estac ión de 
carburación ,  no realiza proceso alguno de transformació n, así mismo cuenta con : área 
de almacenamiento, accesos, isleta de llenado, sanitarios, para lo cual ocupará una 
superficie de 7 50 m2 

De igual forma, para el diseño de la estación  de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen :  

Coordenadas UTM Zona 14, DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 0 5 4 0 6 5 7  2 1 9 1 6 9 7  

2 0 54068 7  2 1 9 1 7 3 1  

3 0 5 40 6 5 2  2 1 9 1 7 6 2  

4 05406 2 8  2 1 9 1 7 2 4  

b) Que el Regu lado describió e n  la Página 0 8  del Capítu lo I I  que el terreno que 
ocuparán las instalaciones de la estación  de Gas L P para carburación  tiene una 

. superficie de 750 m2
. 

c) Por otro lado, Regulado señaló en la Página 27 de la MIA-P en que consistió el 
Programa General de Trabajo, en donde se indican 0 8  semanas para las etapas de 
preparación y construcción,  las cuales ya fueron efectuadas y para las etapas de 
operación y mantenimiento estima 99 años; sin embargo esta DGGC, determina un 
plazo de 28 años en virtud de que inició operaciones en el mes de junio de 2 O 1 5 ;  
asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto 
en las Páginas 12 a 37 del Capítulo 1 1  de la MIA-P. 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos juríd icos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 3 5 ,  segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 1 1 1  del artículo 1 2  del REIA, que establece la obligación del 
Regu lado para incluir en  la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los o rdenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso ,  con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, no rmativas y administrativas.  Considerando que el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Tlanalapa, en el Estado de Hidalgo, se identificó que 
el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos :  

a. Los artículos :  2 8 , fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1 , de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 ,  inciso D) fracción VII I del 
REIA; 1, 3 ,  fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos .  

b .  Que una vez analizadas las  declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. Que el Regulado  señaló en la Página 40 de la MIA-P del Capítu lo  1 1 1  que el 
Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territo rial del Estado de 
Hidalgo, en virtud de que el que el predio del Proyecto , se ubica en la U nidad de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

Gestión Ambiental 1 1 1 , denominada Montañas Altas, con una política de 
Aprovechamiento, con los siguientes criterios ecológicos: 

In 

INDUSTRIA 

Ei 

EQUIPAMIENTO E 

INFRAESTRUCTUR 

A 

c 
CONSTRUCION 

CRITERIOS VINCULACION 

1 2 .  Las industrias que se pretendan asentar en esta E l  proyecto cumple al demandar y generar 
zona, serán del tipo l igero que demanden bajos cantidades mínimas de agua y 
volúmenes de agua y que generen una mín ima contaminantes. cuenta también con 
contaminación al aire. Asimismo, los procesos i n fraestructura adecuada para el 
productivos tendrán un d iseño que optimice el uso del almacenamiento del gas LP y contempla el 
agua a través de su tratamiento fisicoquímico y manejo de sus residuos. 
biológico y su posterior reuso. En el caso de que 
empleen sustancias clasificadas como tóxicas y/o 
pel igrosas deberán contar con la  i nfraestructura 

40. No se permite la  d isposición de aguas 
residuales, descargas de drenaje sanitario y 
desechos sól idos en lagunas, zonas inundables o 
en cualquier otro tipo de cuerpo de agua natural . 

El proyecto evitará toda descarga de agua 
residual sobre cuerpos de agua. 

2. Deberán tomarse medidas preventivas para 1 2  , . . 
e l iminación de grasas, aceites, emisiones atmosféricas, Se preve _tomar una s�rie de medidas de 
hidrocarburos y ruido provenientes de la  maquinaria en mantenimiemo en vehiculos Y ma�uinar ia 
uso en las etapas de preparación de sit io, construcción para d 1smmu1r las em1s1ones atmosfericas o 
y operación. 

· perturbaciones por ru ido debido a mal 
funcionamiento. 

1 4 .  Los productos pr imarios de las construcciones se p lanea hacer una adecuada d isposición de 
(envases, empaques. cemento, cal , p intura, aceites. los residuos de manejo especial producto de 
aguas i ndustriales, desechos tóxicos, etc.) , deberán la  construcción . 
d isponerse en confinamientos autorizados por el

1 municipio. 1 

Página 8 de 2 s 

Melchor Ocampo Núm. 4 6 9 ,  Col . Nueva Anzures, Delegación Miguel H idalgo, CP. 1 1 5 9 0, Ciudad de México . 
Tel: ( 5 5 )  9 1 2 6  0 100 ext. 1 3 420 - www asea.gob.mx 

La  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e l  acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ,nst,tuc,onal 



SEMARNAT ASEA 
\ l ( ' i; F J  \ IU \  I J I 

\\ 1 ! 'd í  J \ \'(¡\ ]  ·-.. 1 1  '\;'. �- , ,-, .. ;,:.1:;.:1- � : ' :  

Ff 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

Flora y Fauna 

1 7 .  Se prohíbe la extracción. captura o 
comercial ización de especies de flora y fauna 
si lvestre, salvo autorización expresa para pie de cría 
en UMAS. 

Aun cuando el proyecto no incluye 
actividades de aprovechamiento de flora y 
fauna, es importante mencionar que no se 
permitirá la captura o comercia l ización de 
especies, por el contrar io. se fomenta entre 
los trabajadores una cu ltura de preservación 
y respeto hacia los recursos existentes en el 
sitio y en zonas aledañas. 

Mae 

MANEJO DE 

ECOSISTEMAS 

3. Los estudios o manifestaciones de impacto Su desarro l lo no generara impactos en el 
ambiental que se requieran, deberán poner especia l agua por sobre explotación de l recurso o 
atención al recurso agua y presentar las medidas de contaminación de mantos freáticos. no se 
prevención de contaminación al manto freático. prevén modificaciones u obstrucciones en 

escurrimientos y el vertimiento de todo tipo 
de residuos sobre los mismos. 

d) Que de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado ,  e l  Proyecto se pretende ubicar 
en la carretera Tlanalapa � Chiconcuac, número 7 7 ,  en el municipio de Tlanalapa, 
Estado de Hidalgo, presentando como anexo a la MIA-P la Licencia de uso de Suelo 
mediante oficio No. SSOT /05 9 9 /DGOT-OU/0806/ 2016 de fecha 15 de julio de 
2016 signado por M.G P Jesús Romero Quintanar, Secretario de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial y por el C. Francisco López Manjarrez, Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial, en el que se describe lo siguiente: 

"Una vez analizada su petición y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1 0  y 8 1  de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1 ,  2, 3, 5, 6 7, 3 2  3 3 ,  3 6, 
4 8, 4 9, 50, 6 0, 6 1 ,  6 2  6 3  y 74 fracción 11, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo; 1 3  fracción V, 
2 8 fracciones XXVI y.XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, por lo que se autoriza: L icencia de Uso de Suelo de Servicios de 
Estación de Gas L .P. (para carburación comercial "B " subtipo B. l Grupo 1 )  con 
capacidad de 5, 000 litros. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas :  
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Norma 

NOM-001-S EMARNAT-1996 .  Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publ icada en e l  Diar io Oficial 
de la Federación e l  06 de enero de 1 9 9 7 .  

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
en las d escargas de aguas residuales a los s istemas de a lcantari l lado urbano o munic ipal .  
NOM-00 3-SEMARNAT-1997.  Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
para las aguas res iduales tratadas que se reúsen en servicios al públ ico.  

NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosól idos.- Especificaciones y 
l ímites máximos permis ib les de contaminantes para su apr01,echamiento y d i sposición fi nal . 

NOM-054-S EMARNAT-1993 .  Que establece el procedimiento para determinar la incompatib i l idad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma ofic ia l  mexicana NOM-05 2-
ECOL- 1 9 9 3  

NOM-16 1-SEMARNAT-20 1 1. Que establece los criterios para clas ificar a los Residuos d e  Manejo 
Especial  y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l  l istado de los mismos, e l  procedimiento 
para la inc lus ión o exclusión a d icho l istado; así como los elementos y procedimientos para la  
formulación de los  planes de manejo .  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, e l  procedimiento de i dentificación, 
c lasificación y los l i stados de los residuos pel igrosos. 

NOM-08 1-SEMARNAT-1994.  Que establece los l ímites máximos permis ib les de emis ión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.  Que Establece los L ímites Máximos Permis ib les de Emisión de Ruido 
P roveniente de l  Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y T ric ic los Motorizados en 
C i rculación y su Método de Medic ión.  

NOM-059-SEMARNAT-2010.  Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
s_i lvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inc lus ión,  exclus ión o cambio- Li sta de 
especies en riesgo 

NOM- 1 3 8-SEMARNAT /SS-2003.  Límites máximos permis ib les de hid rocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publ icada en e l  D iario Ofic ial d e  la 
Federación el 2 9  de marzo de 2005 .  I 
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Ofic io AS EA/UGSIVC/DGGC/ 5449/ 2 0 1 7  
Norma 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L P .  para carburación .  Diseño y construcción. 
Requ i s itos técnicos mín imos de seguridad que se deben observar y cump l i r  en e l  d i seño y construcc ión 
de  estaciones de Gas L .P . para carburación con almacenamiento f i jo ,  que se dest inan exclus ivamente 
a l l enar recipientes con Gas L.P. de los vehícu los que lo ut i l izan como combust ib le 

En este sentido. esta DGGC determ ina que las normas anteriormente señaladas son 
apl icab les du rante l a  preparación de l  s it io ,  construcc ión ,  operación .  manten im iento y 
abandono de l  Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumpl im iento a todos y cada 
uno de los criter ios establecidos en d icha no rmatividad con la fi na l idad de min imizar los 
pos ib les impactos ambientales que pud ieran generarse du rante d ichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el  área de influencia del Proyecto 

X Que l a fracc ión IV de l  artícu lo 1 2  de l  REIA en aná l i s i s ,  d ispone la  ob l igac ión al Regulado 
de inc lu i r  en l a  MIA-P una descr ipc ión del s istema ambienta l ,  as í  como seña lar  la 
prob lemática amb ienta l detectada en el área de  i nfl uenc ia de l  Proyecto; es dec i r .  
pr imeramente se debe ub icar y descr i b i r  e l  S istema Ambiental (SA) correspond iente a l  
Proyecto, para posteriormente seña lar la prob lemática ambiental detectada en e l  área 
de infl uenc ia del m ismo.  

En este sent ido e l  Regulado, determ inó e l  S i stema Amb iental (SA) ut i i i zando la  
regiona l i zac ión estab lec ida por  e l po l ígono que abarca l a  Un idad de Gest ión Ambienta l 
(UGA 1 1 1 )  l a  cua l  pertenece a un  va l le  vo l cán ico con altu ra media de 2 ,400 msnm.  en  una 
superfic ie de 1 , 0 3 8 . 4  km2 fo rmada de  basaltos y vu lcan itas, con matorral xerófi l o  y 
agricu ltura de temporal . 

El Regu lado en las Páginas 1 1 7  a 1 6 7  de la  MIA-P, descr ib ió l o s  aspectos ab iót icos que 
caracter izan a l  SA 

As imismo,  los aspectos b iót jcos los descr ib ió de  l as Páginas 168 a 1 9 1  de l a  MIA-P, el 
Regulado, menc ionando .  
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El área del Proyecto se encuentra desprovista de vegetación, la zona se ha dedicado 
a actividades agropecuarias en donde la cubierta vegetal primaria ya ha sido destruida. 
Mientras que la vegetación primaria existente tiene diversos grados de disturbio y se 
agrupa en los siguientes tipos: bosque, matorral y pastizal, no se observan ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-05 9-
SEMARNA T-2010, debido a que se trata de un predio completamente modificado 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 263  de la MIA-P, que en la zona la población que se 
desarrolla es de t ipo semiurbano en pleno crecimiento poblacional, por lo que la 
i nfraestructura demanda de una correcta disposición fi n.al de los residuos originados a 
manera de evitar alguna contaminación, además de que las condiciones de impacto en el 
sistema ambiental regional están dadas en función de los usos que se le ha otorgado al suelo 
(agricultura, asentamientos humanos, servicios, industria y vías de comunicación) Es el caso 
del aprovechamiento inadecuado de los recursos . naturales para la práctica de las 
actividades agrícolas de temporal ha sido sustituido por medio de la deforestación y tala de 
masas forestales desmedidas de bosques por t ierras de cultivo y pastizales para actividades 
ganaderas, lo anterior hace que no haya presencia de especies de flora y fauna incluidas 
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, ni cuerpos de agua que puedan ser afectados 
por la instalación del Proyecto. 

Identificación,  descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XI. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Un i dad de  Gesti ón ,  Superv i s ión ,  I ns pecc ión y Vigi l anc ia  Comerc ia l 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5449/2017 

y las capacidades de carga de los ecosi stemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Pr'oyecto , así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas , ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricultura de temporal y tecn ificada, as í  como a zonas 
urbanas, por otra parte, e l  Regu lado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación y 
suelo siendo en las etapas de preparación de sitio y construcción en donde hubo mayor 
disturbio, no obstante que el predio se encuentra modificado, toda vez que el Proyecto 
se ubica en un área semi urbana .  Por otra parte ,  debido a las obras y actividades del 
mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarrollo son los 
siguientes :  

Etapa: Preparación de sitio y Etapa: Operación y 

Elementos Construcción 
Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Ruido 

Part ícu las suspendidas 
Aire Emis iones fugitivas de gas L P 

Cal idad de l  a i re 

Emis ión de gases de  combustión 

Rel leno y nivelación 

Apertura de cepas 
Sue lo Contaminación por generación de  res iduos sól idos 

Desp lante de pisos y muros 

Generación de residuos 

Pá[;in;i 1 3  r le 2 5 

Melchor Ocampo Núm. 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. CP 1 1 5 90, Ciudad de México. 
Tel (S S )  9 1 2 6  0100 ext. 1 3420 - wwwaseagob .mx 

La  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "'ASEA"" 
y las palabras '"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT ASEA 
' I  C IU J'_.\I! !  \ 1 1 1 

Elementos 

Agua 

Fauna 

Pai saje 

u-.t ·ü.,I,\ .., ,\,\.Htt N · r 

Agenc ia Nac iona l  de  Segur idad I n dustr ia l  y d e  
Protecc ión a l  Med io Ambiente de l  Secto r  H id rocarbu ros 

Un idad de Gestión ,  Su perv i s ión ,  I ns pecc ión y Vigi l anc ia  Comerc ia l  
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Etapa: Preparación de sitio y Etapa: Operación y 

Construcción 
Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Ci rcu lac ión de vehícu los y maquinaria 

I nfi ltraciones y escurrimentos 
-------------------------

Cal idad del agua 

Desp lazamiento de la fauna -------------------------

Cambio de uso de sue lo 
' -------------------------

Mod ificación de l  terreno 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII Que la fracción VI  del artículo 1 2  del REIA d ispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, min imizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son : · 

Etapa: Preparación dé sitio y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Emis ión y levantamiento de polvos Real izar riegos laminares per iódicos sobre las 
Aire suspendidos hacia la  atmosfera. zonas de t rabajo. 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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Situaciones de r iesgo que pongan en  Colocar los  seña lamientos a lu sivos a las obras 
pel igro l a  i ntegridad física de los que se real i zarán para efecto de prevenir 
trabajadores. accidentes. 

D i sponer de un sitio p rovis ional para l a  colocación 
Pérd ida de sue lo en el  predio y su de material y tie rra vegeta l ,  para posteriormente 
d i spers ión ut i l izar l a  t ierra vegetal en l a  habi l i tac ión de á reas 

verdes a l  i nterior de l a  estación de servicio. 

Habi l itar un  área específica para el  acopio de los 
Contaminación de l  sue lo por d i spers ión materiales de desecho generados durante los 
de res iduos. t rabajos de  construcción y remodelac ión .  

Dar a los residuos de construcción generados 
(sacos de pape l ,  escombro, pedacería de 

Contaminación de sit ios que no se están a lambre, a lambrón, otros) ,  l a  d isposic ión 
autor izados para la recepción de adecuado en  sit ios autorizados por e l  Munic ip io .  
res iduos 

Etapa: Operación 

Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Que los equ ipos y sus accesorios en  
condic iones ópti mas de operación, E laborar y dar seguimiento, a un p rograma de 
evitando as í  posibles accidentes. manten imiento preventivo y correctivo 

Adecuado manejo de los residuos Habi l itar bitácora de  generación y de entradas y 
sa l idas de l  á rea de  a lmacenamiento temporal de generados. res iduos pel igrosos. 

Mezc la de residuos pel igrosos con otros Envasar, identif icar y enviar a d i sposic ión fi na l , mater ia les .  
los residuos pe l igrosos generados 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

X I I I .  Que la fracción V I I  del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto ; en 
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este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 
en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada , se considera 
que existirán afectaciones no significativas en las actividades de preparación de sitio y 

construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 2  fracción VI I I  del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
L istado de Actividades Altamente Riesgosas2

, que a la letra señala: 

"Artículo 4°. - Los actividades asociados con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivos que deben considerarse altamente riesgosos sobre lo producción, 
procesamien to, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de los sustancias que 
o continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguien tes: 

o) En el caso de los siguientes sustancias en estado gaseoso 

V Cantidad de reporte o partir de 50 ,000 kg. 
o) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 13 1 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con u n  almacenamiento total 
de 5 ,000 l itros de agua en u n  tanque de almacenamiento lo cual equivale a 2700 
kilogramos de Gas L P , esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

l .  En ad ición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, q ue señala que al evaluar las man ifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamien to o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que 

a. El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos j u ríd icos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
IX  del presente oficio. 

b. Considerando los pri ncipales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio, se trata de una zona urbana y habitacional y que ya se 
encuentra impactada, además de la construcción de las vialidades existentes, 
afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin 
embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección  del med io 
ambiente por medio de u n  Programa de Vigi lancia Ambiental .  
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c .  Desde el punto de vi sta socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las cond iciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, cons iderando 
la conservación de los procesos ecológicos ;  por lo que esta Un idad Administrativa 
cons idera que el Proyecto es ambientalmente v iable. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 3 5 
fracción 1 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 fracción X I, 
inciso d ), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 
fracción I; 5 i nciso O) fracción VI I I  y 45 fracción 1 1  del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ; 4 fracción 
XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos , el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio; Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 
del Estado de Hidalgo; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: N OM-00 1 -SEMARNA T- 1 9  9 6, 
NOM-002-SEMARNAT- l 996, NOM-003 -SEMARNAT- l 997, NOM-004-SEMARNAT-2002 ,  
NOM-05 4-SEMARNAT- l 993 , NOM- 1 6  l -SEMARNAT-201 1 ,  NOM-05 2-SEMARNAT-2005 , 
NOM-08 l -SEMARNAT- 1 994, NOM-080-SEMARNAT- l 994, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM- 1 3  8 -SEMARNAT /SS-2 003 , NOM-003 -SEDG-2004, y con sustento en las d isposiciones 
y ordenamientos i nvocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este i nstrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los s iguientes : 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado " Estación de Gas LP Carburación, Tipo B comercial , subtipo B1 .  Grupo 1 
Tlanalapa", con pretendida ubicación en la carretera Tlanalapa - Chiconcuac, número 77, en el 
municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo. 
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Las particularidades y caracter ísticas del Proyecto se  desglosan en  e l  Considerando V I I I .  Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fue ron citadas en los capítulos 
de la MIA-P.  

SEGUN DO.- La presente autorización ,  tendrá una vigencia de  28 años para la operación y 
mantenimiento del Proyecto. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del d ía siguiente 
hábil a aquel en que haya su rtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que pod rá ser modificada a solicitud del Regu lado ,  previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo ante rior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud  de  forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud  deberá acompañarse de u n  
informe suscrito por e l  representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 1 1, IV y V del a rtículo 420 Quater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización .  

E l  informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión,  Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en  la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere ú nica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
o
d
bras y activ

1
idades de

d
sc

d
ritas

1 
en e

1 
1 TÉRMl�O PRIMERO para el Proyec

d
to, sin p

d
erjuicio de

d 
lo q,ue j eterminen as autori a es oca es en  el ambito de  su competencia y entro e su j u ris icc1on, 

quienes dete rminarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se ¿ 
refieren para la realización de las ·obras y actividades del Proyecto en  referencia. 
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CUARTO.- La presente reso lución  se emite ún icamente en materia ambiental por  la  operac ión 
y manten imiento descr ita en e l  TÉRMINO PRIMERO de l  presente of ic io y que corresponden a 
la  evaluación  de  los  impactos ambientales derivados de  l a  construcción  de una  obra re lacionada 
con e l  sector h idrocarburos ,  para e l  expendio a l  públ ico de Gas L .P . ,  ta l  y como lo  d i sponen los  
artícu los  28 fracc ión 1 1 ,  de l a  LGEEPA y 5 ,  i nc isos D)  fracc ión V I I I  de l  REIA 

QUI NTO.- La presente reso luc ión no considera l a  eval uac ión de l  impacto ambiental de r ivada 
por l a  construcc ión ,  operac ión  y/ o ampl iac ión de n i ngún t ipo de actividades que no estén 
cons ideradas en e l  TÉRMINO PRIMERO del presente ofic io ;  s in embargo, en  el momento que el 
Regu lado decida l l evar a cabo cua lqu ier  act iv idad d ife rente a la auto r izada, d i recta o 
i nd i rectamente v incu lada al Proyecto , deberá hacer lo de l  conoc imiento de  esta AG ENCI A, 
atend iendo lo  d i spuesto en el TÉRMINO OCTAVO de l  presente ofic io .  

Tratándose de obras y/ o act iv idades i n ic iadas s i n  contar previamente con autor izac ió n en  
materia de impacto ambienta l ,  esta reso lución  no exime al Regu lado de l  cabal cump l im iento 
que deba dar a l as medidas impuestas derivadas de los Proced imientos Admin istrat ivos de 
I nspecc ión y Vig i lanc ia que se in ic ien por esta AGENCIA en ejerc ic io de sus facu ltades ,  además 
de las sanc iones admin istrativas y de l  ejercic io de las acc iones c iv i les y pena les que resu lten 
ap l icab les .  

A l  ejecutar las ob ras y act iv idades s i n  contar con autor izac ión en mater ia  de  impacto ambienta l  
emit ida por  l a  autor idad competente, podría ser acreedor  a cua lqu ier  de  las sanc iones previstas 
en las d i spos ic iones ap l i cab les ;  por lo  que e l  plazo para ejecutar las obras y activ idades ,  cuyos 
impactos amb ienta les han s ido auto r izados en  la presente reso luc ión ,  comenzará a computarse 
una vez que l a  notificació n  de l a  misma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente reso luc ión sólo se refie re a l a  evaluac ión del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas [3 l de los que  fo rma parte el s it io de Proyecto y su área de 
inf luencia, que fueron descritas en l a  MIA-P, presentada, conforme a lo i nd icado en  e l  art ícu lo 

1 3 1 Ecosistema.- U nidad funcional básica de  i nteracción de los organismos vivos entre sí y de éstos con e l  ambiente, 
en un espacio y t iempo determinados. ( art 3 ,  fracción 1 1 1 , de la LGEEPA) 
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3 0  de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, . ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 7 3 ,  fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
as imismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi nculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan . 

En este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera previa al i n icio de cualquier 
act ividad relacionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, l icencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia disti nta a la que se refiere la presente resolución .  En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Un idad de Verificación con 
acreditación y aprobación vigente que avale que el proyecto cuenta con un diseño y construcción 
de instalaciones y/o equipos acordes con lp. N OM-003 -SEDG-2004 así como con un dictamen 
de cumplimiento de dicha norma para la etapa de operación . 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de H idrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el art ículo 1 21 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obl igación contenida en el artículo 5 O del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1  y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- E l  Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
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2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilib rios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones estab lecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
Regu lado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-03 9  Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes :  

C O N D I C I O N A N T E S :  

El Regulado deberá : 

l .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 4 4  fracción 11 1 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas ,  de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
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establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

· oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicioné;lntes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que s� 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, ¿ / del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 

l .  
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autorizadas, dentro de los quince d ías sigu ientes a que hayan dado pri ncipio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
0 1 7 .  

DÉCIMO SEGUNDO.- E l  Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA 

D ÉCIMO TERCERO.- La Di rección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial , 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia_ de impacto ambiental. 

D ÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la M IA-P copias 
respect ivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUI NTO- Se hace del conocimiento del Regulado ,  que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equili b rio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
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de rev i s ión ,  confo rme a lo  estab lec ido en e l  artícu lo  1 7  6 de  l a  LGEEPA, mismo que . podrá ser 

p resentado dentro de l  término de  quince d ías hábi les contados a part i r  de l a  fo rmal notifi cac ión 
de l a  presente reso l uc ión .  

DÉCIMO SEXTO.- Notificar e l  conten ido de  la p resente reso luc ión a l  C. Demetrio Fel ipe 
Zavala Espino, en su ca l idad de Representante Legal de l a  empresa Combugas del Valle de 
México, S.A de C.V., por alguno de los medios legales previstos en e l  artícu lo 3 5 y demás 
re lat ivos y ap l icab les de la Ley Federa l  de Proced im iento Admin i st rativo . 

A T E N T A M E N T E  

C.c.p. lng. arios de Regu les Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la  ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión,  I nspección y Vigi lancia I ndustrial de la ASEA. Para 
con cimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. Para conocimiento. 
Mt o. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Expediente: 1 3 H l 2 0 1 6G0047 
Bitácora: 09/MPA0 1 1 7  / l  0/ 1 6  
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